
de los. miembros del Tribunal, se entenderá que la oómposición 
del mism0 adquiere firmeza, sin necesidad de resolución ex
presa que así io declare. Si se suscitase recusación y ésta fuese 
considerada procedente, o si alguno de los miembros del Tri
bunal se abstuviere con causa legítima de participar en éi, 
será publicada en este mismo periódico oficial la composición 
definitiva del Tribunal, quedando a salvo siempre la obliga
ción de abstención o posibilidades de recusación de los nuevos 
miembros incorporados al mismo.

Madrid, 13 de septiembre de 1977.—El Delegado del Gobier
no, Elias Cruz Atienza.

25025 RESOLUCION de la Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid por 
la que se rectifica el Tribunal que habrá de juzgar 
las pruebas selectivas convocadas para cubrir dos 
plazas de la Escala de Ayudantes Facultativos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6,2, del- Decre
to 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprobó el Regla
mento General para el Ingreso en la Administración Publica. 
Habiéndose producido por Real Decreto 1890/1977, de 23 de 
julio, el cese del ilustrísimo señor don José Suay Milió como 
Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de Madrid, y siendo nombrado 
por Real Decreto 1892/1977, de 23 de juli'o, para dicho cargo 
el ilustrísimo señor don Elias Cruz Atienza,

Esta Delegación del Gobierno-Presidencia de la Comisión 
del Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Ma
drid ha resuelto rectificar la titularidad de la Presidencia del 
Tribunal que ha de juzgar las pruebas selectivas convocadas 
para cubrir dos plazas de la Escala de Ayudantes Facultativos 
(«Boletín Oicial del Estado» de 8 de agosto de 1977), nom
brando al ilustrísimo señor don Elias, Cruz Atienza, De egado 
del Gobierno, Presidente de la Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, Presidente del 
Tribunal que ha de juzgar las referidas pruebas, en sustitución 
del ilustrísimo señor don José Suay Milió.

Los aspirantes comprendidos en la lista provisional d© admi
tidos a tomar parte en la presente oposición, cuya elevación 
a definitiva se ha dispuesto con fecha 28 de diciembre de 1976, 
podrán recusar a los miembros del Tribunal en quines concu
rran alguna de las circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
d© 1958, dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al do 
la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

De igual modo, los señores miembros del Tribunal en quienes 
concurra alguna causa legal de abstención deberán comuni
carlo por escrito durante el indicado plazo al ilustrísimo señor 
Delegado del Gobierno, Presidente de la Comisión.

Caso de que durante el plazo expresado en el párrafo ante
rior no se hubiese producido abstención o recusación de nin
guno de los miembros del Tribunal, se entenderá que la com
posición del mismo adquiere firmeza, sin necesidad de resolu
ción expresa que así lo declare. Si se suscitase recusación y 
ésta fuese considerada procedente, o si alguno de los miembros 
del Tribunal se abstuviere con causa legítima de participar 
en é', será publicada en este mismo periódico oficial la compo
sición definitiva del Tribunal, quedando a salvo siempre la 
obligación de abstención o posibilidad de recusación de los 
nuevos miembros incorporados al mismo.

Madrid, 13 de septiembre de 1977.—El Delegado del Go
bierno, Elias Cruz Atienza.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25026 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se anun
cia concurso-oposición, en turno libre, para la pro
visión de 10 plazas de «Derecho civil» en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad qu© a continuación se indican: «Derecho civil (Facul
tad de Derecho), diez plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo- 
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en *1 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de

23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá, por las normas aprobadas 
por" Orden de 23 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estadü» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5, 1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973. '

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

25027 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad, en la disciplina de «Historia 
moderna universal y de España» (Facultad de Fi
losofía y Letras).

Ilmo: Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Historia moderna uni
versal y de España» (Facultad de Filosofía y Letras). Seis 
plazas,

Este Ministerio, previo "nforme de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso- 
oposición en turno libre..

Los aspirantes deberán reunir los requisitos ex'gidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 d© agosto, por el que se regula el 
sistema da ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) 
y Real Decreto-ley 20/77, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regará por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5, 1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en el 
normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un áño entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.-P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Umversidades.

25028 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para provisión de 
ocho plazas de «Literatura española» (Facultad de 
Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Literatura española» 
(Facultad de Filosofía y Letras), ocho plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real 
Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5,l,d), de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de sep
tiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria, y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D.. el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


